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Número 178 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO
DE ALBACETE

E DI CTO

Por medio de l presente ed icto hace sa-
ber :

Que en los autos n .° 935-83, sobre In-
capacidad Labo ral Transitoria , promo-
vidos por Ange l Donato Fe rnández Ji-
ménez, contra F ranci sco Carrillo Alva-
réz, Angel Mata López y o tros, se han
dictado providencia s que, copiadas lite-
ralmente, dicen así :

Providencia Magistrado Sr . Lib rán
Sainz de Baranda. Albacete, veinticua-
tro de diciembre de mil novecientos
ochenta y cinco .

Dada cuenta : Por p resentado el ante-
rior escrito que se unirá a los p resentes
autos de su razón . Se tienen por prepa-
rados en tiempo y form a por la parte de-
mandante, Angel Donato Fernández J i-
ménez, recursos de Ca sación por infrac-
ción de Ley y doctrina legal y por que-
brantamiento de forma, contra la sen -
tencia dictada en estos au tos con fecha
10- 1 2-85 . Emplácese a las partes para
que comparezcan persona lmente o por
medio de Procurador ante la sala de Lo
Social del Tribunal Supremo , en el pla-
zo de q ui nce d ías ; una vez emplazadas,
elévense estas actuaciones a dicha sala ,
dentro de los cinco d ía siguientes, por co-
rreo certificado con av i so de recibo , y en
unión de comun icación remisiva.

Lo mandó y firma S.S . ' ; doy fe . Pe-
dro L ibrán Sai n z de Baranda . Ante m í,
C . Muril l o . Rubricados .

Providencia Magis trado S r . L ib rán
Sainz de Baranda . Albacete, treinta y
uno de diciembre de m i l novec ientos
ochentá y cinco .

Dada cuenta: Por presentado e l ante-
rior escrito por la demandada, MAP-
FRE INDUSTRIAL, S . A ., que se unirá
a los presentes au tos de su razón. Testi-
móniese a continuación el resguardo p re-
sentado por dicha parte, quedando el
mismo e n pode r de Secretaría . Se tiene
por preparado en tiempo y forma por la
mencionada d emandada , recurso de ca-
sación p or infracción de Ley, contra la
sentencia dictada en estos autos con fe-
cha 10- 12-85 . Emplácese alas partes pa-
ra que comparezcan personalmente o
por medio de Procurador ante la Sala de
Lo Social del Tribunal Sup remo, en el
plazo de quince días ; una vez emplaza-
das, elévense estos autos a dicha sala,
dentro de los cinco días siguien tes, por
correo certificado con aviso de rec ibo,
y en unión de comunicación remisiva . -

Lo mandó y firma S .S ." ; doy fe . Pe-
d ro Librán Sainz de Baranda . Ante mí,
C . Murillo . Rubricados .

Y para que sirva de noti ficación de las
anteriores provi dencias, al demandado
Angel Mata López, que tuvo su dom ici-
lio en El Palmar (Mu rcia), y cuyo do-
micilio actual se ignora , a qu ien se em-
plaza asim ismo, por el término y a los
fines acordados en las referidas p rov i-
dencias, exp ido el presente, para su pu-
b licación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en Albacete a dos de
enero de m il novecientos ochenta y
seis .-El Secretario, Carmen Murillo
García .

* Número 1839

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magis tratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue pro-
ceso numerado 1 . 288 /85 en reclamación
extinción re lación laboral , hoy en ejecu-
ción de sentencia número 3 14 /85, for-
muladas por los trabajadores Antonia
Ros Ruiz y dos más , contra la emp resa
Pedro Cant ó Díez , en reclamación de la
cantidad de dos millones seiscientas
ochenta y nueve mil novecientas veinti-
siete pesetas, con más la que se presu-
puesta para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, ascendente a
quinientas mil pesetas .

A dicha empresa , y para responder de
las an teriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Un reloj de horario de trabajo Phup ,
valorado en t res mil pesetas .

Ocho metros de estantería metálica
aproximadamente valorados en cuatro
mil pesetas .

Siete máquinas de tricotar de 1 ,70 m.,
valoradas en doscientas ochenta mil
pesetas .

Cuatro máquinas de tricotar marca
Tr igamo de 1 m., valoradas en ciento se-
senta mil pesetas .

Una máquina Mestre de 1,70 m ., va-
lorada en un mil lón qui nientas m il pese-
tas .

Una máquina Mestre de 1,83 m. va-
lorada en dos millones quinientas mil
pesetas .

Una máquina para hacer ojales mar-
ca Conserw, valorada en t rescientas mil
pesetas .

Tres máquinas rem al ladoras Astrum,
valoradas en seiscientas mil pesetas .

Una máquina de cerrar puños marc a
Rimoldi, valorada en cien mil pesetas .

Una máquina de cortar tiros marca
Nogma, valorada en veinticinco mil
pesetas .

Una máquina de pegar botones mar-
ca Conserw , valorada en setenta mil
pesetas .

Una máquina de coser Refrey, valo-
rada en siete mil pesetas .

Una máquina de poner collarines mar-
ca Nogma, valo rada en veinticinco mil
pesetas .

Una máquina de poner collarines mar-
ca Roy, valorada en cincuenta mil pese-
tas .

Una máquina de coser Sermina, valo-
rada en veinticinco mil pesetas .

Una máquina de poner tiras Rimoldi,
valorada en trescientas cincuenta mil
pesetas .

Una máquina cortadora circular By
X, valorada en diez m il pesetas .

Una máquina de planchar de presión
marca Rofmaa con una caldera de va-
por, se valora en trescientas mil pesetas .

Dos mesas de despacho, valorada s en
ocho mil pesetas .

Unos 400 Kg. para la fab ricación de
géneros, valorados en quinientas mil
Pasetas•

Dos mostradores de formica, valo ra-
dos en cuauó mil pesetas .

Una mesa de cartar formica, valora-
da en dos mil pesetas .

Haciendo toto ello un total de seis mi -
llones ochocieñtas setenta y tres mil pese -
tas (6 .873 .000) .

Los expresados bienes se sacan a pú -
b lica subasta, habiéndo se señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 6 de mayo de 1986 y a las 12 ha
ras, en la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 14 de mayo de 1986 y a igual
hora .
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l .i esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
.i celebrará tercera y última licitación,
% in sujerión a tipo, el día 23 de mayo de
1986 c a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
rinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte eiecutante : las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subas[a ; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20%o por lo
menoc, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, qúién deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remaLe .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quie n desee examinarlos en e l
domicilio de Sta . Joaquina de Ved runa ,
3, 5.°-B, Murcia, don Pedro Cantó
Dlaz .

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1986 .
Jaime Gestoso Bertrán .-El Secretario,
Juan Abe l lán Soriano .

Número 1840

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E DI C TO

Don Bartolomé Ríos Salmerón , Magis-
trado de Trab ajo de la número Dos de
Murcia y su prov incia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 64/85
in stados por don Alfredo Forca Nava-
rro, contra INEM y « Baaar Ceuta,
S.L.» , en acción sobre desempleo, ha si-
do dictada la siguiente :

Séntencia : En l a ciudad d e Murc i a a
veintiséis de febrero de mil novecientos
ochenta y seis . Yo, Ilmo. Sr . don Bar-
tolomé Ríos Sal merón, Magistrado de
Trabajo tit ular de l a número Dos de
Mu rc ia y s u p rovincia , habiendo visto los
presentes autos seguidos en t re part es, de
la una y como demandante don Al fredo
Foréa Nava r ro y de otra y como deman-
dado INEM y «Bazar Ceuta, S . L .», en
acción sobre desempleo .

Resu ltando: . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por Al fredo Forca Navarro , frente al
Instituto Nacional de Empleo y el «Ba-
zar Ceuta, S .L .», condeno al ente ges-
tor a que abone prestaciones de de sem-
pleo, desde el día siguiente al de su soli-
ci tud , en duración y cuantía qu e corres -
ponde, respectivamente, a los salazios
certificados y a los servicio s prestados .

Notifíquese esta resolución a las pa r-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándo lo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al págo, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cant idad a que
el fallo se contrae , en la cuenta estable-
cida por esta Magist ratura en la sucur-
sal del Banco de Espafia en esta capital ,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido e l recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dós mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucu rsa l de la Caj a de
Ahorros de Al icante y Murcia en esta ca-
pital , Avda . General Primo de Rivera .

Así, por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio , mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado «Bazar
Ceuta, S .L.», que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en M urcia a sie te de marzo de
mil novecientos ochenta y seis .-Barto-
lomé R íos Salmerón.-El Secretario,
Mariano Espinosa de Rue da Jover .

Número 1 966

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

E DI C T O

Don Joaquín Samper Juan, Magis t rado
de Trabajo número Tres de Mu r cia y
su p rovincia.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esfa Ma@stratura, signados co n
el núm ero 173/85 , instados por don Mi-
guel R ío s Lavala , cont ra S.A. MADE-
RA (SAMA), se ha d ictado la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
veintiuno de febrero de 1986 . Yo, Ilmo.
Sr. don Joaquín Samper Juan, Magis-
trado de Trabajo número Tres de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Miguel
Ríos LaveJa, vecino de Murcia, asistido
de por sí, y de otra y como demandado
SAMA y otros, que no comparece .

Resultando : . . .

Considerando: . . .

Fallo : Desestimo la demanda inter-
puesta por don M iguel Ríos Lavela fren-
te a la empresa «SAMA», Mutua Mur-
c i ana , Inst itu tó Nacional de Seguridad
Social y Tesorería Te rritorial, y en con-
secuencia ab s uelvo a todos los condena-
dos de la pretensión de ducida en su co n -
[ra sob re incapacidad permanente par-
ci al .

Not ifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurri r contra la m isma en
recurso de suplicación para ante el T ri-
bunal Central de Trabajo en el p l a zo d e
cinco días a contar del siguiente al de s u
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que e l
fallo se contrae, en la c uenta es t ab leci-
da por esta Magistratura en la suc ursa l
del Banco de España en esta capita l,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guard0 sin cuyo requisito no le será ad-
mi tido el rec u rso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mi l quinientas
pesetas, en l a cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorro s de Alicante y Mu rcia en
esta capital , en Avda . del General Pri-
mo de R ivera .

Así por esta mi sentenci a definitiva -
mente juzgando lo pronuncio , mando y
firmo .


